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anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 51/11.
Notificado a: Nuria Sobrinos Recio.
Último domicilio conocido: Juan de la Cierva, núm. 8, portal 1, 
1.º C, de Dos Hermanas (Sevilla).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 5 de julio de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
del Acuerdo de Inicio recaído en el expediente COSN0011/11-AL,
incoado contra Ye Zhi Romg, con NIE X-1441306-P, titular del 
establecimiento «Bazar Chino» que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en Hermanos Pinzón, 5 de Almería, 
por infracción a la normativa en materia de comercio interior, 
por medio de la presente y, de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábi-
les, queda de manifiesto el expediente en la Dirección Gene-
ral de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras 
de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8,00 a 14,30 horas, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el 
texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 1 de julio de 2011.- La Directora General, M.ª Dolores
Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
del Acuerdo de Inicio recaído en el expediente COSN008/11-HU,
incoado contra Abdelkarin Mastari, con NIE X-3105659-S, 
titular del establecimiento «El Capricho de Eva» que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de Es-
paña, 135 bajo en Isla Cristina (Huelva), por infracción a la 
normativa en materia de comercio interior, por medio de la 
presente y, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de 
manifiesto el expediente en la Dirección General de Comer-
cio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio 
y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, de Sevilla, en horas de 8,00 a 14,30 horas, cualquier día 
hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el texto íntegro y 
formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Sevilla, 1 de julio de 2011.- La Directora General, M.ª Dolores
Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la propuesta de resolu-
ción del expediente COSN026/11-CO, incoado contra China-
landia S.A., con C.I.F. A-14895700, titular del establecimiento 
Chinalandia, que tuvo su último domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/ Noruega, núm. 182-A, nave 5, módulo I, de 
Córdoba, por medio de la presente y, de conformidad con 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la 
Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen Sancio-
nador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en
C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, de Sevilla, en horas de 8,00 
a 14,30 horas, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- La Directora General, M.ª Dolores
Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifican resoluciones 
de expedientes de reintegros de pensiones de anciani-
dad/enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia So-
cial, Ayudas Sociales Extraordinarias y/o Prestaciones 
Económicas derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber, a través de este anuncio, que se ha dictado 
acuerdo en expediente de reintegro de las prestaciones de las 
que eran perceptores. 


